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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS MUNICIPALES

7374 Subsanación subvenciones año 2011. Ayuntamientos. 

Anuncio

Por Resolución Presidencial número 311, de fecha 9 de junio de 2011, de la Sra.
Vicepresidenta de Infraestructuras y Servicios Municipales (P.D. Resolución 451 de fecha
28/04/2010) de la Diputación Provincial de Jaén se aprueba la “Convocatoria de las
subvenciones a conceder por el Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial
de Jaén durante el ejercicio de 2011, en régimen de concurrencia competitiva, a favor de los
Ayuntamientos de la provincia de Jaén”, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
núm. 133, de 14 de junio de 2011.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 20 días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia -concluido el día 7
de julio- y examinadas las solicitudes presentadas, se va requerir a los interesados para que
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación, subsanen
las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de dictarse
en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Convocatoria de Subvenciones
se dispone la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en
la página web de la Diputación Provincial, la relación de solicitudes susceptibles de ser
subsanadas para poder optar a la subvención instada.
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Jaén, a 25 de Julio de 2011.- La Presidenta Acctal. (P.D Resol. 417 de 15-07-11), PILAR PARRA RUIZ.


